
Res. Nº724/78 INAM 

BUENOS AIRES, 29 de Diciembre de 1 978 

  

VISTO las recomendaciones aprobados por el Consejo Federal de Mutualidades en la segunda 
sesión ordinaria celebrada en lo ciudad de Formosa durante los días 22 al 25 de agosto de 
1978, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Consejo Federal de Mutualidades actúo como órgano de consulta para determinados 
actividades sobre registro, control, promoción y fomento de las mutualidades, tal como lo 
establece expresamente la Resolución 332/76 - INAM-; 

Que en virtud de lo expuesto se ha expedido acerca de la conveniencia de establecer normas 
sobre la rubricación de libros sociales; 

Que resulta necesario aceptar dicha recomendación, a los fines de orientar y prestar un mejor 
servicio a las mutuales; 

Por ello, atento o lo establecido en el Artículo 1º de la ley 20.321, y de acuerdo con las 
facultades conferidas en el Decreto 2988/77 del Poder Ejecutivo Nacional; 

  

EL INTERVENTOR EN EL INSTITUTO NACIONAL DE ACCION MUTUAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 º.- Las asociaciones mutuales rubricarán los libros sociales en los siguientes 
oficinas públicas: 

1 .- CAPITAL FEDERAL: Instituto Nacional de Acción Mutual (Avenida de 
Mayo 869, piso 1º) 

2.- Provincia de Buenos Aires: Instituto Nacional de Acción 
Mutual (Avenida de Mayo 869, piso 1º)Departamento de 
Cooperativas y Mutualidades del Ministerio de Bienestar Social 
de la Provincia de Buenos Aires (calle 51, N0 1120, La Plata). 

3.- Provincia de Catamarca: Dirección Provincial de 
Cooperativas y Mutualidades (Chacabuco 463, San Fernando 
del Valle de Catamarca). 

4.- Provincia de Córdoba: Dirección de Fomento Cooperativo 
y Mutuales (Avenida General Paz 120, 9º piso, Córdoba). 

5.- Provincia de Corrientes: Departamento de Mutualidades (calle B y C, 
Barrio Ferré, Corrientes). 

6.- Provincia de Chaco: Dirección de Personas Jurídicas 
(calle Pirovano 26, Resistencia). 



7.- Provincia de Chubut: Dirección de Cooperativas y 
Mutualidades (casa de Gobierno, planta baja, Rawson). 

8.- Provincia de Entre Ríos: Dirección de Cooperativas y 
Mutualidades (casa de Gobierno, Paraná).  

9.- Provincia de Formosa: Dirección de Cooperativas y Mutualidades (Padre 
Patiño 598, Formosa). 

10.- Provincia de Jujuy: Departamento de Cooperativas y Mutualidades 
(Alvear 539, San Salvador de Jujuy). 

11.- Provincia de La Pampa: Dirección de Cooperativas y 
Mutualiades (Centro Cívico, planta baja, Santa Rosa). 

12.- Provincia de La Rioja: Departamento de Mutualidades (Rivadavia 519, 
La Riola). 

13.- Provincia de Mendoza: Departamento de Asistencia de Mutualidades 
(Lavalle esq. San Juan, Mendoza). 

14.- Provincia de Misiones: Departamento de Mutualismo 
(lvanosky 279, Posadas). 

15.- Provincia de Neuquén: Departamento de Cooperativas y Mutuales 
(Avda. Argentina 245, 1º piso, oficina 110, Neuquén). 

16.- Provincia de Río Negro: Departamento de Mutuales (Laprida y 
Belgrano, Viedma). 

17.- Provincia de Salta: Dirección General de Cooperativas y Mutualidades 
(Belgrano 1340, Salta). 

18.- Provincia de San Juan: Departamento de Mutualidades (Rivavdavia 26-
oeste, San Juan). 

19.- Provincia de San Luis: Dirección de Cooperativas y Mutuales (Rivadavia 
426, San Luis). 

20.- Provincia de Santa Cruz: Departamento de 
Cooperativas y Mutualidades (Salta 75, Río Gallegos). 

21.- Provincia de Santa Fe: Dirección de Acción Social 
(Boulevard Gálvez 1 274, Santa Fé). Departamento de 
Mutualidades (Laprida y La Rioja) (Rosario). 

22.- Provincia de Santiago del Estero: Instituto Provincial 
de Acción Cooperativa y Mutualidades (Belgrano 1940-Sur, 
Santiago del Estero). 

23.- Provincia de Tucumán: Instituto Provincial de Acción 
Cooperativa y Mutual (Rivadavia 235, San Miguel de Tucumán) 

ARTICULO 2º.- Déjese sin efecto la Resolución N0306/73 -lNAM. 



ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 


